
Longitud Latitud

Vértioe 1 ............... 4° 40’ 00” Este 42° 07’ 00” Norte
Vértice 2 .............. 5° 08’ 00” Este 42° 07’ 00" Norte
Vértice 3 ......... ... 5» 08’ 00” Este 42° 00’ 00” Norte
Vértice 4 ... ... 4° 40’ 00” Este 42° 00’ 00” Norte

Con una superficie total de 1.764 cuadriculas mineras.

Segundo.—Se considera franco y registrable el terreno co
rrespondiente a la zona determinada según el perímetro ante
rior en las áreas no afectadas por otros derechos mineros.

Tercero.—Qu “dan libres de las condiciones especiales im
puestas, con motivo de la reserva, los permisos de investiga
ción y concesiones mineras de explotación, otorgadas sobre la 
zona indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1981.—P. D., el Subsecretario, Enrique 

de Aldama y Miñón.

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

20269 RESOLUCION de 5 de mayo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la ins
talación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 36.950 incoado en esta Delegación Provincial, a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en 
Oviedo, plaza de la Gesta, 2, solicitando autorización y decla
ración de utilidad pública en concreto, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Cable subterráneo a 20 KV. entre los centros de transforma
ción «Pinar del Río», «Palacio Valdés» y «Sol».

Emplazamiento: Casco urbano de Avilés.
Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión de- 28 de noviembre de 1968; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero 
de 1949, y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/1968, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y- ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 5 de mayo de 1981.—El Delegado provincial, Amando 
Sáez Sagredo.—1.840-D.

20270 RESOLUCION de 5 de mayo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la ins
talación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A. T. 3.251 incoado en esta Delegación Provincial, a instan
cia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en 
Oviedo, plaza de la Gesta, 2, solicitando autorización y decla- 
ración de utilidad pública en concreto, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación, tipo intemperie, denominado «Tra- 
dehi» de 100 KVA. a 22/0,38-0,22 KV. y línea aérea de alimen
tación de 122 metros de longitud.

Emplazamiento: Concejo de Siero.
Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Es
taciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.

Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Se concede un plazo de tres meses para la puesta en servicio.
Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 

la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1936.

Oviedo, 5 de mayo de 1981.—El Delegado provincial, Amando 
Sáez Sagredo.—1.975-0.  

20271 RESOLUCION de 7 de mayo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la ins
talación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A. T. 3.474 incoado en esta Delegación Provincial, a instan, 
cia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en 
plaza de la Gesta, 2, de Oviedo, solicitando autorización y decla
ración de utilidad pública en concreto, a los efecto de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Línea aérea trifásica a 20 KV. «El Caleyu-Cantera la Be- 
longa», de 484 metros de longitud, formada por conductores de 
aluminio-acero, tipo LA-40 sobre apoyos metálicos.

Emplazamiento: Término Municipal de Oviedo.
Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento do lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966 de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley del 
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 
1949, y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada, concedién

dosele un plazo de tres meses para su puesta en servicia.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966 aprobado por Decreto 2819/1968.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de- 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo rv 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 7 de mayo de 1981.—El Delegado provincial, Amando 
Sáez Sagredo.—1.708-D.

20272 RESOLUCION de 11 de mayo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A. T. 3.484 incoado en esta Delegación Provincial, a instan- 
cia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en 
Oviedo, plaza de la Gesta, 2, solicitando autorización y decla
ración de utilidad pública en concreto, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Línea aérea trifásica de alimentación a la subestación de 
FEVE en Santiago del Monte a 20 KV. (con origen en la subes
tación de Maruca) de 9.743 metros de longitud, formada por 
conductores de aluminio-acero, tipo LA-78, sobre apoyos metá
licos.

Emplazamiento: Términos municipales de Avilés y Castrillón.
Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero 
de 1949, y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
AprobaT el proyecto de la instalación eléctrica reseñada, 

concediéndose un plazo de tres meses para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1968.

Oviedo, 11 de mayo de 1981.—El Delegado provincial, Amando 
Sáez Sagredo.—1.836-D.


